
ACUERDO POR EL QUE SE INICIA EL PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN DEL PROYECTO
DE  ORDEN  POR  LA  QUE  SE  ESTABLECE  LA  POLÍTICA  DE  SEGURIDAD  DE  LAS
TECNOLOGÍAS  DE  LA  INFORMACIÓN  Y  COMUNICACIONES EN  EL  ÁMBITO  DE  LA
CONSEJERÍA. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 45.1.a) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del
Gobierno  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  entendiendo  oportuna  la  elaboración  de  la
disposición que a continuación se indica, y en uso de las facultades que tengo conferidas, 

ACUERDO 

Ordenar el inicio del procedimiento para la elaboración del proyecto de Orden  por la que se
establece la política de seguridad de las tecnologías de la información y comunicaciones en el ámbito
de la Consejería.
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